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Valor del mobiliario
del Congreso loca
disminuye3 mdp
En 2023 activos del Poder Legislativo sumaban 11 millones
159 mil pesos, menor a los 14 millones 355 mil en 2022, según
la Cuenta Pública presentada por la Tesorería interna

OMAR DÍAZ

Cada año el mobiliario. equipo y ac-

tivos intangibles del Congreso de la
Ciudad de México pierden su valor.

Deacuerdocon la Cuenta Pública
del Congreso capitalino, que este
miércoles fue dada conocerpor la
Tesorería interna, en 2022 el valor
realde losequiposo cómputo,apa-
ratos audiovisuales, mueblesde ofi-

cina. automóviles, herramientas.

maquinarias, equipo médico, aire

acondicionado, cámaras de videoy
bienes artísticos del Poder Legisla-
tivo local era de 14 millones 355 mil
186 pesos.

No obstante, para 2023 debido a

la depreciaciónyamortización acu-

mulada de los años anteriores, el va-

lor del mismo equipamiento fue de

11 millones 159 mil 115 pesos.
Este rubro reflejaelvalor del mo-

biliario. equipo activos intangibles
propiedad del Congreso de la Ciu-
dad de México, registrado contable-

mente sobre la base de costo histó-
rico de adquisición, menos su de-

preciación y amortización acumu-

lada al 31 de diciembre de 2023. cal-
culada porel métododelínea recta".
se precisa en la Cuenta Pública

Sedetalla quee año pasado lasu-

ma de los bienes mueblesera de 198

millones 935 mil 734pesosy la de los

activos intangibles, 32 millones 838
mil 153 pesos, es decir, un total de
231 millones 773 mil 887 pesos.

Sin embargo, de acuerdo con el

documento, la depreciación y
amortizaciónacumulada fue de 220

millones 614 mil 772 pesos, es por

esoqueel valorrealesdeúnicamen-

te 11.1 millones de pesos.

acuerdo con el
la tasa de depreciación/amorti-
zación anual en los equipos de

cómputo fue de 33%, al igual que
la de las cámaras fotográficas y
de video y de los equiposyapa-
ratos audiovisuales.

A su vez, la tasa de depreciación
anual de los vehículos es de 25% y

dadelequipomédicoy laboratorioes
de 20%.

Esta Cuenta Pública recuerda

que en2023 el Congreso de la Ciu-
dad de México recibió mil 650 mi-

llones de pesos de presupuesto, y
que en diciembre de ese año se le

otorgaron recursos adicionales por
100 millones para complementarel

pago de los egresos generados.
Del total de este presupuesto, mil

215 millones fueron para servicios

personales; 374 millonespara trans-

ferencias, asignacionesysubsidios;
129 millones para servicios genera-

millones para materiales ysu-

ministros;ycinco millones de pesos
para depreciaciones, amortizacio-
nes otros gastos.

De igual forma este reporte esti-

pula que al 31 de diciembre de2023.

el Congreso de la Ciudad de México
ha recibido diversas demandas la-

borales, por las cuales se ha creado

un pasivo contingente consideran-
do las obligaciones inmediatas por
sentencias desfavorables

"Al 31 de diciembre de 2023 el

saldo de la provisión asciende 29

millones 467 mil 737 pesos y el
monto pagado en el ejercicio 2023

por laudos condenatorios fue de 25

millones 771 mil 326 pesos. El Fon
doEmergente Laboralseestableció

para cubrir indemnizaciones y
compensaciones de retiro. que por

se per-
sonal yse integrapor las estimacio-

nes anuales de dichas obligaciones
ypor los rendimientos financieros
de dicho fondo", se precisa en la
Cuenta Pública.
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Equipos de cómputo, aparatos audiovisuales, muebles, autos, herramientas
del Congreso capitalino, entre otros. se deprecian cada ano.


